
ON CARLOS, 
POR LA GRACIA D E D I O S , 

Rey de Caftilla , de León , de A-
ragon, de las dos Sicilias, de Je-

rufalen , de Navarra , de Granada , de Toledo, 
de Valencia , de Galicia , de Mallorca , de Se
villa , de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, 
de Murcia , de Jaén , Señor de Vizcaya , y de 
Molina, ckc. s=i A todos los Correcidores, A£ 
Cítente , Governadores , Alcaldes mayores , y 
ordinarios , y demás juezes, Juflicias , Minis
tros , y Períbrtás de todas las Ciudades, Villas, 
y Lugares de eftos nuefbosRey nos , afsi de 
Realengo , como de Señorío, Ordenes, y Aba
dengo , a quien lo contenido en efta nucftía 
Carta toca , 6 tocar puede en qualquier mane
ra : SABED, que por la Real Pragmática de 
veinte y quatro de Junio de mil íetecientos y 
feténta, fe prohibió la entrada de las Mufeli-
nas en eftos nueftios Reynos, concediendo pa
ra la venta de las ya introducidas, y que llegaf-
fen en el tiempo prefinido, el termino de feis 
mefes perentorios , con declaración de que en 
ellos podrian los dueños facarlas del Reyno, y 
de que paíTados havian de entregar inmediata-

men~ 



mente las que tuvieíTen en fu poder, para que 
por los Subdelegados de Rentas fe procedieíTe 
á íu quema i pero antes de concluirfe el termi
no concedido para la venta , acudieron a nuef 
tra Real Perfona los Diputados de los cinco 
Gremios Mayores de eíla Villa ;, por la que fe 
dice Compañía de Lientos, y por nueve Co
merciantes de Lonja cerrada , Solicitando fe les 
prorrogaíTe el termino para el deípacho de las 
Muíelinas con que fe hallavan : Y haviendofe 
remitido cftas inftancias al nueftro Coníejo-ple-
no , para que fobre ellas confultaffe íu parecer, 
con efecto lo executó con viíla deloexpueíto 
por nueftros tres Fifcales en,fveinte y ocho de 
Enero de efte año. .Y enterado de fu parecer, 
fe digno nueftra Real Períona tomar la reíolu-

fyal %- c i o n (íguientc : „ No obftante que fe ha cum-
Jolucion. ^ p i ^ o el termino de los íeis mefo feñalados 

,, para la venta de las Mufelinas, y que paíTa-
3, dos han devido prefentarfe, y quemarle, fe-
„ gun la Pragmática: He venido , ufando de 
„ conmiferacion , en que fe lleven las Mufeli-
3, ñas que exilien en poder de los Comercian-
3, tes, y Mercaderes , dentro del prefente mes 
3, de Febrero, a las Aduanas , donde las huvief 
3, fe 5 y donde no , a las Gafas de Ayuntamien? 
3, to de los refpecl:ivos Pueblos, para que fe fe-
„ lien , depoílten , y guarden en la Cafa, ó Al-
„ macen que deftinen los Subdelegados de Ren-
„ tas, de cuenta ,yá coila de los refpeclivos 

3, due-



„ dueños, debaxo del concepto de que fi no 
.„ lo hicieren [ quedarán fu jetos a las penas que 
„ preferibe la Pragmática : He mandado, que 
„ el Superintendente General de mi Real Ha-
„ cienda difponga fu execucion , y que por fu 
3, mano me remitan fus Subdelegados una ra-
3, zon individual de las porciones de Mufelinas 
„ que íe hayan prefentado, fellado , y depofi-
33 tadó en fus refpeétivos Partidos , para que 
33 con el devido conocimiento pueda Yo fixar 
3, el tiempo que tenga por conveniente, á que 
33 las extraygan fus dueños para el Perú, Tierra-
„ firme, Buenos-Ayres, para Italia, y otros Do-
„ minios eítraños, libres de derechos de falida. 
Y publicada en el nueftro Gonfejo efta Real 
Refolucion en diez y ocho de efte mes,fe acor
dó fu cumplimiento , y expedir eíta nueítra. 

(¡tp» Carta : Por la qual os mandamos , que luego 
que la recibáis veáis la Real Refolucion que 
queda inferfa, y la guardéis, y cumpláis en to
do , y por todo en la parte que os toca , dando 
todas las providencias correfpondientes, y con
tribuyendo por vueftra parte a la puntual ob-
íervancia de dicha Real Refolucion, y Pragmá
tica. Que afsi es nueítra voluntad? y que al traf 
lado impreífo de efta nueítra Carta , firmado 
de Don Ignacio Eftevan de Higareda, nueftro 
Secretario , y Efcrivano de Cámara mas anti
guo , y de Govierno del nueftroConíejo, fe le 
dé la mifma fe 5 y crédito que á fu original. 

Da-



Dada en Madrid a veinte y uno de "Febrero de 
mil íetecientos fetenta y uno. El Conde de A-
randa. Don Pedro Jofeph Valiente. Don An
tonio de Veyan. Don Manuel de Azpilcueta. 
Don Pedro de Villegas. Yo Don Ignacio Efte-
van de Higareda, Secretario del Rey nueftro 
Señor, y fu Efcrivano de Cámara, la hice e£ 
crivir por fu mandado, con acuerdo de los de 
fu Confejo. Regiftrada. Don Nicolás Verdu
go. Teniente de Canciller Mayor: Don Nico
lás Verdugo, ES Es Copia de la Real Proviíion 
original, de que certifico. Don Ignacio dé H¿-

a i C U ' i • . . . . 

Es Copia de la ^Rgal Trovifion^ que rmprejfa , y autoriza
da Je ha remitido por el ligal Conjejo a ejla Audiencia 
y queda en la Secretar)a*del 7$$al Acuerdo' de mi caroo: 
T>e que ceftijico m 

T>on Tedro Luis Sanche^. 
_ . . . ... : .1 . L _! 


